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Santiago, 1 de junio de 2021  
 
 
 
Señor Joaquín Cortez 
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero  
 
Presente 
 
 
 
 

Ref.: Comunica modificaciones al Reglamento Interno 
de Moneda Deuda Latinoamericana Fondo de Inversión. 

 
 
 
De nuestra consideración: 
 
 
Por la presente comunico a Ud. que por Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Moneda Deuda 
Latinoamericana Fondo de Inversión (el “Fondo”) de fecha 20 de mayo de 2021 se acordó efectuar las 
siguientes modificaciones al Reglamento Interno del Fondo. 
 

 
1) Artículo 5° y Artículo 23.  

 
En el Artículo 5°, referido a las inversiones del Fondo, se agregó en el título del numeral 3 la 
referencia a los Fondos de Inversión. Esta inversión ya se encontraba permitida con anterioridad a 
la modificación del reglamento interno que mediante esta carta se deposita.  
 
En el Artículo 23, referido a los gastos del Fondo, se incluyó en el numeral 10 la referencia a los 
Fondos de Inversión.   
 
 

2) Artículo 11°.- Alternativa de inversión para Fondos de Pensiones. 
 
Se ajustó el lenguaje para reflejar de mejor manera que la Administradora procurará que las cuotas 
del Fondo sean elegibles para inversión de los Fondos de Pensiones.  
 
 

3) Artículo 28°.- Rescate de cuotas.  
 
Se eliminó el factor de descuento aplicable a ciertos rescates. Con esta modificación el Fondo no 
aplicará un factor de descuento a los rescates.  

Las modificaciones antes descritas entrarán en vigencia dentro del plazo de 30 días contados desde el 
presente depósito. 
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Yo, Alfonso Duval García-Huidobro, Gerente de General de Moneda S.A. Administradora General de 
Fondos, soy responsable de la veracidad de la información contenida en esta carta, como que dichas 
modificaciones son las únicas que se introducen y que efectivamente éstas corresponden a las contenidas 
en el texto del Reglamento Interno que se deposita. 

 
 
 
 
 
Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Alfonso Duval García-Huidobro 

Gerente General 

MONEDA S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

 

ADG-H/fcl 
c.c.:  Comisión Clasificadora de Riesgo. 
 Bolsa de Comercio de Santiago. 
 Bolsa Electrónica de Chile. 
 Archivo Fiscalía. 

 

 


